
             

 
 
 

 

ACTA NÚMERO 1064 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

LAS INSTALACIONES DEL “EDIFICIO DE GOBIERNO”, UBICADO EN BOULEVARD 

CAMINO AL OJO DE AGUA NO. 1100-B, EJIDO BARRIO DE GUADALUPE DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, DECLARADO RECINTO OFICIAL ALTERNO; 

SIENDO LAS 08:23 OCHO HORAS CON VEINTITRÉS  MINUTOS DEL DÍA 11 ONCE DE 

ABRIL DEL 2017, DOS MIL DIECISIETE, LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018, QUE POR NÚMERO 

CORRESPONDE AL 1064, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO:  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ING. YSMAEL LOPEZ GARCIA PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA.   SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ 

REGIDOR 

REGIDORA  

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ REGIDOR 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. REGIDORA 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ REGIDOR 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO REGIDORA 

LAE. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ 

LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ 

 

REGIDOR 

REGIDORA 

ASÍ COMO EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ANTES DE CONCLUIR EL PASE DE LISTA, Y PARA EFECTO DE 

JUSTIFICAR LA INASISTENCIA DE LA REGIDORA INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIENTO, 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO Y EL REGIDOR C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

LARA; EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE, POR ENCONTRARSE 

FUERA DE LA CIUDAD POR UNA SITUACIÓN DE ÍNDOLE PERSONAL, NO PODRÁN 

ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA A LA QUE PREVIAMENTE FUERON 

CONVOCADOS. INFORMACIÓN QUE QUEDA DEL CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES Y DÁNDOSE POR JUSTIFICADA SUS 

INASISTENCIAS A LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y COMPROBADO EL 

QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, DA 

LECTURA AL CONTENIDO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y SOMETIDA QUE FUE A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO, ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, COMO SIGUE: ----------------------- 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.-------------------------------- 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------- 

III.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I INCISO I) DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 77 FRACCIÓN XIV; 

ADEMÁS DE LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

H. AYUNTAMIENTO; A CARGO DEL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROCEDER A REALIZAR LA PROPUESTA DE LA PERSONA QUE ASUMIRÁ AL 

CARGO DE NUEVO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

TRÁNSITO Y VIALIDAD Y;   DE SER APROBADA SU PROPUESTA, PROCEDER A REALIZAR 



             

 
 
 

EL ACTO PROTOCOLARIO DE RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL NUEVO TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y VIALIDAD.-------------------- 

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I INCISO I) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 77 FRACCIÓN XIV; ADEMÁS DE LOS ARTÍCULOS 16 Y 

17 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO; A CARGO DEL 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDER A REALIZAR LA 

PROPUESTA DE LA PERSONA QUE ASUMIRÁ AL CARGO DE NUEVO TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y VIALIDAD Y;   DE SER 

APROBADA SU PROPUESTA, PROCEDER A REALIZAR EL ACTO PROTOCOLARIO DE 

RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL NUEVO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y VIALIDAD. ---------------------------------------------------

EN USO DE LA VOZ EL ING. YSMAEL LOPEZ GARCIA PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE LA 

PROPUESTA A LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL LIC. PEDRO RODRÍGUEZ 

MURILLO, QUIEN SE HA VENIDO DESEMPEÑANDO POR EL PERIODO DE TRES MESES 

COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA TRÁNSITO Y VIALIDAD, TODA VEZ QUE HA CUMPLIDO CON LOS 

REQUISITOS ESTIPULADOS POR LA LEY, APROBANDO LAS PRUEBAS DE CONTROL Y 

CONFIANZA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

POR SU PARTE EL REGIDOR LAE. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ, HACE DOS 

CUESTIONAMIENTOS, EL PRIMERO DE ELLOS: SOLICITA QUE SE LE CONFIRME SI 

EFECTIVAMENTE YA CUMPLIÓ CON EL REQUISITO DE APROBACIÓN DE LAS PRUEBAS 

DE CONTROL Y CONFIANZA, YA QUE SE HABÍA COMENTADO POR MEDIO DE LA 

PRENSA, DE QUE NO LAS HABÍA APROBADO. POR SU PARTE EL ING. YSMAEL LOPEZ 

GARCIA PRESIDENTE MUNICIPAL, MANIFIESTA QUE DESCONOCE LA PROCEDENCIA 

DE ESA INFORMACIÓN PUESTO QUE LAS PRUEBAS DE CONTROL Y CONFIANZA SON 

APENAS EL RESULTADO; SIGUIENDO CON EL USO DE LA VOZ EL REGIDOR LAE. JESUS 

ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ HACE EL SEGUNDO CUESTIONAMIENTO, PREGUNTANDO 

¿QUÉ SI LA EVALUACIÓN DEL LIC. PEDRO RODRÍGUEZ MURILLO DE ESTOS TRES MESES 

SI DA COMO PARA NOMBRARLO COMO TITULAR DE LA DEPENDENCIA?, A LO QUE 

CONTESTA EL ALCALDE MUNICIPAL, QUE NO ES EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO YA QUE, 

EN EL MES DE MARZO, EN TODO EL PAÍS SE HAN TENIDO MOMENTOS MUY 

COMPLEJOS EN HECHOS SANGRIENTOS; SIN EMBARGO, EN LO QUE CORRESPONDE 

A LOS DELITOS DEL FUERO COMÚN SE HA VENIDO ABATIENDO, Y TAMBIÉN SE HA 

VENIDO REALIZANDO UNA REESTRUCTURACIÓN DE LA DIRECCIÓN, PUESTO QUE SE 

CAMBIÓ EL ESQUEMA DE OPERATIVIDAD, ARROJANDO MEJORES RESULTADOS, POR 

MENCIONAR QUE ALGUNOS INDIVIDUOS SE HAN DETENIDO EN FLAGRANCIA 

HURTANDO Y OTROS EN ALGUNOS HECHOS MÁS IMPORTANTES, REITERANDO QUE 

SÍ, SE ESTÁ TRABAJANDO, TENIENDO RESULTADOS FAVORABLES EN ESTE SENTIDO, Y 

EN EL OTRO ASPECTO, SE REITERA NO HAY UN PROCESO DE DESPISTOLIZACION POR 

PARTE DE GOBIERNO FEDERAL QUIENES TIENEN ESA FACULTAD DE HACERLO Y 

MIENTRAS NO SE ATIENDA ESTOS PROBLEMAS DE FONDO DIFÍCILMENTE EN LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, SE TENDRÁN TODOS LOS RESULTADOS QUE SE 

REQUIERE, AGREGANDO QUE EN DÍAS PASADOS TUVO UNA REUNIÓN CON 

PERSONAL ENCARGADO DE TODO EL ESQUEMA DE OPERATIVIDAD EN EL ESTADO 

DE GUANAJUATO Y SE HA REALIZADO UN COMPROMISO DE INTENSIFICAR LAS 

ACTIVIDADES EN ESTE MUNICIPIO DERIVADO A QUE EXISTE LA NECESIDAD EN EL 

ÁMBITO FEDERAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR SU PARTE LA REGIDORA GRACIELA LUNA ROCHA, COMENTA “QUE A PARTIR DE 

AHORA, ES QUE SE TOMA LA DECISIÓN DEL LIC. PEDRO RODRÍGUEZ MURILLO, EL 



             

 
 
 

CUAL ESTABA DESEMPEÑÁNDOSE COMO ENCARGADO DE DESPACHO, Y EL 

FUNGÍA CON OTRAS FUNCIONES COMO ÁRBITRO CALIFICADOR, TODO ESTO SIRVE 

COMO SUSTENTO Y PODRÁ REALIZAR UNA REESTRUCTURACIÓN QUE EL 

OBVIAMENTE VA  A SOLICITAR LOS CAMBIOS DEBIDOS QUE VISUALIZA DENTRO DE 

LA DIRECCIÓN”. A LO QUE CONTESTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. YSMAEL 

LOPEZ GARCIA, QUE SIN LUGAR A DUDA, YA QUE DENTRO DE ESTA 

REESTRUCTURACIÓN QUE SE VIENE GENERANDO SI HAY AJUSTES QUE SE TIENEN QUE 

REALIZAR, POR MENCIONAR ALGUNO, HISTORICAMENTE EN EL ÁREA DE 

BARANDILLA SIEMPRE HA HABIDO UNA SOLA PERSONA QUE ESCRIBE, ADEMÁS LOS 

PROPIOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD, REALIZAN SUS REPORTES Y ESTO HACE MÁS 

LARGO EL TEMPO, ES PARTE DE LO QUE SE ESTÁ ANALIZANDO,  YA QUE SE TIENE QUE 

REFORZAR PARA TENER MAYOR EFECTIVIDAD A LA HORA QUE SE DETIENE A UNA 

PERSONA OBSERVANDO EN TODO MOMENTO LOS DERECHOS HUMANOS, TAMBIEN 

SE REALIZÓ EL CAMBIO DEL ENCARGADO DE OPERATIVIDAD, TENIENDO  MEJORES 

RESULTADOS COMO YA LO MENCIONO SUPRALINEAS, ENTONCES SE ESTAN 

REALIZANDO LOS AJUSTES NECESARIOS DENTRO DE LA DIRECCION Y TENDRÁ QUE 

SUFRIR ESOS BENEFÍCIOS EN SU MOMENTO. POR SU PARTE EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, LE 

COMENTA QUE UNA VEZ QUE EL H. AYUNTAMIENTO TENGAN A BIEN DETERMINAR 

LO CONDUCENTE Y SI FUERA EL CASO EN POSITIVO DE APROBAR LA PROPUESTA, YA 

QUE EL ÁREA DE BARANDILLAS SI DEPENDE DIRECTAMENTE DE LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, OBVIAMENTE HABRÁ QUE REALIZAR LOS CAMBIOS 

CORRESPONDIENTES PARA TRATAR DE REALIZAR LA REESTRUCTURACIÓN DEL ÁREA 

DE BARANDILLAS EN CONCRETO.---------------------------------------------------------------------

POR SU PARTE LA REGIDORA LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ, COMENTA “QUE ELLA 

NO ESTÁ DENTRO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PERO ABONANDO A 

LOS RESULTADOS QUE SE PUDIERAN DAR PROPONE SE LLEVE A CABO UNA SESIÓN 

PRIVADA O MESA DE TRABAJO PARA EVITAR QUE SE REALICEN MALAS 

DETENCIONES, Y SER UN MUNICIPIO MODELO EN CUANTO A DETENCIONES, 

SALVAGUARDANDO LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS.” --------------------------------

POR SU PARTE EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LE COMENTA QUE SERÁ CONSIDERADA SU 

PROPUESTA PARA UNA PRÓXIMA REUNIÓN DE TRABAJO CON TODO EL H. 

AYUNTAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------

EXPUESTO, Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, POR UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS SE APRUEBA LA 

PROPUESTA DE LA DESIGNACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL LIC. PEDRO RODRÍGUEZ 

MURILLO; PARA QUE A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2017, ASUMA 

EL  CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.-------------

ACTO SEGUIDO, EL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDE 

A REALIZAR EL ACTO PROTOCOLARIO DE RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL LIC. 

PEDRO RODRÍGUEZ MURILLO; AL HABER ASUMIDO EL CARGO COMO NUEVO TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 

ESTE MUNICIPIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2015-2018; Y SE 

PROCEDE CONFORME A LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------

"¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y LAS LEYES QUE 

DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE 

HA CONFERIDO?".--------------------------------------------------------------------------- 

POR LO QUE LEVANTANDO SU MANO EL LIC. PEDRO RODRÍGUEZ MURILLO; 



             

 
 
 

RESPONDE: "SÍ, PROTESTO". EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, 

AGREGÓ: "SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO SE LO DEMANDE".--------------------

EXPRESANDO POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO, UNA FELICITACIÓN Y BIENVENIDA 

AL RECIÉN NOMBRADO DIRECTOR DENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2015-2018; LIC. LIC. PEDRO 

RODRÍGUEZ MURILLO. ---------------------------------------------------------------------

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN  EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS 

QUE TRATAR, CONCLUYE A LAS 8:35 OCHO HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS 

DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE POR CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE 

QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.- LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN  

03 FOLIOS. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA.    

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN 

GONZÁLEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ    

   REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

C. JESÚS ANTONIO MORALES 

QUIROZ 

REGIDOR DEL  H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. GRACIELA LUNA ROCHA  

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO 

MORENO 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LAE. JESÚS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ          LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.               REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


